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ACTA DE FALLO

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
[bookmark: _Hlk211850493]IA-73-019-914010985-N-40-2025
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025”



[bookmark: _Hlk39845449]En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 horas del día 24 de diciembre de 2025, en la sala de juntas de la Coordinación de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, ubicado en calle Calpulalpan #15, Colonia Centro en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44100, se reunieron los Servidores Públicos del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco (en adelante LA CONVOCANTE), cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de emitir el FALLO del procedimiento de adquisición relativo a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-N-40-2025 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025” (en adelante LA INVITACIÓN), en términos del  artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, (en adelante LA LEY).

RESULTANDO:

[bookmark: _Hlk212114688]- - - PRIMERO. – Con fecha del 17 de diciembre del 2025, se llevó a cabo la publicación de las bases de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-N-40-2025 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025”, en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (en adelante Compras Mx) https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y en la página https://sifssj.jalisco.gob.mx/ del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, cumpliéndose así con lo establecido en el Calendario de Actividades de las bases de LA INVITACION que rigen el presente proceso y a lo establecido en el artículo 56 fracción I, de LA LEY.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO. – Como consta en el acta correspondiente al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de LA INVITACIÓN, de fecha 23 de diciembre de 2025, se recibieron las proposiciones de los Invitados que a continuación se indica:

	[bookmark: _Hlk157006944]No.
	INVITADOS

	1
	DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.

	2
	OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V.



Lo anterior para efectos de revisión, análisis detallado y elaboración del dictamen correspondiente por las áreas requirente, técnica y contratante, que fundamentan y motivan el fallo de la presente INVITACIÓN, conforme a lo que establecen los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su REGLAMENTO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Cabe mencionar que para determinar la solvencia de las proposiciones, se establece la utilización del criterio de evaluación binario (cumple o no cumple), con todos los requisitos solicitados en la bases de LA INVITACIÓN y en caso de incumplimiento, será motivo para que la o las propuesta(s) sea(n) desechada(s), en el entendido de que la omisión parcial o total de cualquiera de los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en las bases de la INVITACIÓN, serán motivos de desechamiento de la proposición y no será susceptible de ser analizada económicamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por lo anterior, la Convocante de acuerdo con la documentación presentada por los Invitados en sus propuestas técnicas y económicas; y después de haber realizado una revisión detallada a la proposición comunica lo siguiente:
CONSIDERANDO:

[bookmark: _Hlk124931725]Las proposiciones de los Invitados fueron objeto de revisión detallada, conforme a lo establecido en el artículo 47 de LA LEY, y a los numerales 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición., 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  y 4.3 Requisitos económicos obligatorios, obteniéndose los siguientes:

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS: 

I. Una vez recibidas las proposiciones de los invitados que participaron de manera presencial en la presente INVITACIÓN, en términos de lo establecido en el artículo 47 de LA LEY y 51 de su REGLAMENTO, la CONVOCANTE a través de la Coordinación de Adquisiciones del ORGANISMO, realizó la evaluación de los requisitos establecidos en el numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición. y 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., verificando que cumplan con lo solicitado en las bases de LA INVITACIÓN, o en su caso, señalando los incumplimientos, motivando y fundamentando dicha evaluación, en el entendido de que las inconsistencias o discrepancias entre los datos contenidos en los documentos, así como la omisión parcial o total de cualquiera de los requisitos de carácter legal-administrativo OBLIGATORIOS que afectan la participación, serán motivo suficiente  para el desechamiento de las proposiciones, por lo anterior y una vez realizada la evaluación cualitativa y el análisis cuantitativo a las proposiciones presentadas, con base en el  documento denominado RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS emitido por la Coordinación de Adquisiciones, se informa lo siguiente:

II. Con fundamento en los artículos 48 y 49 fracción I de LA LEY se presenta la relación de los participantes cuyas proposiciones se desecharon total o parcialmente, expresando las razones legales, que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la Invitación que en cada caso se incumpla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
III. Es pertinente señalar que, en aras de la economía procesal y la claridad expositiva, se darán por reproducidos íntegramente aquellos puntos de la INVITACIÓN con los cuales los participantes cumplen cabalmente. En consecuencia, el presente análisis se enfocará exclusivamente en detallar y fundamentar los puntos específicos donde se hayan identificado incumplimientos por parte de los participantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IV. De conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 fracción II de LA LEY, se enlistan los participantes cuyas proposiciones resultaron solventes total o parcialmente, por cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición y 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición tal y como se señala en el siguiente recuadro:

	No.
	INVITADOS

	1
	DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.

	2
	OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V.



V. De acuerdo con lo anterior, los participantes DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V. y OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V., cumplen con la totalidad de los requisitos legales-administrativos obligatorios en los términos del numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición., lo anterior con base en el resultado de la evaluación legal-administrativa de las proposiciones presentada por los Invitados, por lo que son aceptadas para la evaluación técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VI. Es preciso señalar, que la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO a cargo del DR. FELIPE DE JESÚS RAZO IBARRA, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 fracciones II y III del reglamento de LA LEY, tienen el carácter de Área Requirente y Técnica, por lo que son responsables de las especificaciones técnicas incluidas en las bases de LA INVITACIÓN, su Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, así como de evaluar la solvencia de las propuestas técnicas con base en el cumplimiento de dichas condiciones y alcances de carácter técnico, por lo que una vez realizada la revisión cuantitativa y el análisis cualitativo conforme a lo establecido en la CONVOCATORIA, el área técnica y requirente emitieron el dictamen de la Evaluación Técnica, el cual forma parte de la documentación soporte utilizada para emitir el presente fallo y ha sido integrado al expediente de contratación, cuya, formalización, evaluación y resultado son de la más estricta responsabilidad del área requirente y técnica. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS:

De acuerdo con el criterio de Evaluación Binario (cumple o no cumple), con los requisitos técnicos solicitados en las bases de LA INVITACIÓN y previo al análisis cualitativo y cuantitativo de la documentación presentada, fundando y motivando las razones para determinar que cumple o no cumple, la evaluación cualitativa y cuantitativa de las propuestas técnicas presentadas por los invitados fue realizada por el área requirente y técnica, la cual forma parte de la documentación soporte utilizada para emitir el presente fallo y ha sido integrado al expediente de contratación, siendo el contenido de la más estricta responsabilidad de los firmantes en la misma, por lo que se informa el siguiente resultado:

I. Para la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-N-40-2025 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025” determina lo siguiente:

A continuación, y con fundamento en el artículo 49 fracción II de LA LEY las proposiciones de los Invitados que se mencionan en el recuadro siguiente CUMPLEN con todos y cada uno de los requerimientos y especificaciones técnicas solicitadas en las bases de la CONVOCATORIA a LA LICITACIÓN citada, además con los requisitos del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos por lo que son susceptibles de análisis económico:

	INVITADO
	PARTIDAS
	ESTATUS

	[bookmark: _Hlk172673974]DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.
	1,2,3,6,7,8,13 a la 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 60, 61
	SOLVENTE

	OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V.
	45 a la 51, 53,54, 60,61.
	SOLVENTE



RESULTADO ECONÓMICO:

I. En términos de lo dispuesto por el numeral 6.2 Criterios de evaluación de la propuesta económica, una vez que el área requirente/técnica realizó la evaluación de los requisitos técnicos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición, verificando que cumplieran con lo solicitado en LA INVITACIÓN, se procedió a realizar el análisis, la revisión, así como la evaluación cuantitativa y cualitativa de la propuesta económica presentada por el participante de conformidad con los términos y condiciones de LA INVITACIÓN. 

II. A continuación, se hace del conocimiento público que los participantes DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V. y OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V. resultaron solventes para las partidas que cotizan; y cuyas propuestas económicas fueron evaluadas por el área técnica determinando que cumplen y son consistente con las propuestas técnicas presentadas.

III. Cabe destacar que los Invitados DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V. y OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V., cumplen con la totalidad de los requisitos señalados en los numerales 4.1.1. Requisitos Legales-Administrativos obligatorios que afectan la participación, 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  de las bases de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-N-40-2025 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025”, para las partidas señaladas en la fracción III del apartado “RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS” de la presenta Acta de Fallo.

IV. Se elabora el análisis de los precios ofertados contra el precio promedio derivado de la investigación de mercado de las proposiciones presentadas que resultaron solventes en la evaluación técnica, pues reúnen todos los requerimientos solicitados en los numerales 4.1.1. Requisitos Legales-Administrativos obligatorios que afectan la participación, 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición., además cumplen con los requisitos solicitados del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos de las bases de LA INVITACIÓN, éste hecho aislado, no es determinante por sí solo para fallar a favor de algún  participante que resultó apto y  así como también el otorgamiento del contrato respectivo, sino que además es necesario que se acredite que los precios ofertados sean aceptables y convenientes como se detalla en el documento  denominado “RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA”, el cual forma parte de la documentación soporte utilizada para emitir el presente fallo y ha sido integrado al expediente de contratación, de donde se desprende que las propuestas presentadas se encuentran dentro de los parámetros presupuestales y los precios ofertados resultan aceptables y convenientes.

V. Se informa que los participantes DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V. y OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V., (Para las partidas que cotizan), en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-N-40-2025 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025”, cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en los numerales 4.1.1. Requisitos Legales-Administrativos obligatorios que afectan la participación, 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  y 4.3 Requisitos Económicos Obligatorios, además los precios ofertados en sus propuestas se encuentran dentro del parámetro de precio conveniente y aceptable, conforme el análisis de la investigación de mercado y de acuerdo con los establecido en los artículos 47, 48, 49 fracción V de LA LEY y 51 de su REGLAMENTO la convocante realiza la siguiente:  

ADJUDICACIÓN: 

I. [bookmark: _Hlk217649276][bookmark: _Hlk217649311][bookmark: _Hlk217649354][bookmark: _Hlk217649394]De conformidad con lo señalado por el artículo 48 y 49 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se ADJUDICAN las partidas (1, 2, 3, 6, 7, 8, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43) con las condiciones señaladas en LA INVITACIÓN al participante “DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.”, por un monto total de $4,452,882.22 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS  PESOS 22/100 M.N.), incluyendo el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, así mismo, se ADJUDICAN las partidas (45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 60 y 61) con las condiciones señaladas en LA INVITACIÓN al participante “OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V” por un monto total de $4,800,497.34 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 34/100 M.N.) incluyendo el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025” relacionado  en la IA-73-019-914010985-N-40-2025, lo anterior por presentar completa y correctamente los documentos consistentes en los requisitos señalados en los numerales 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición., 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  y 4.3 Requisitos económicos obligatorios, así como presentar la documentación solicitada en las bases de la INVITACIÓN y las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de resultar tener el precio solvente cumpliendo con los términos, parámetros y límites presupuestales autorizados para el presente procedimiento de adquisición, como a continuación se detalla:

	“DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.”

	[bookmark: _Hlk211601518]Progresivo
	Programa De Acción Específico
	Descripción del Servicio
	Cantidad
	Precio Unitario
	Importe

	1
	Programa de Salud Materna 
	Paquete de materiales impresos para publicaciones oficiales, información en general y de difusión, material didáctico y de promoción para los componentes de Salud Materna (Tarjeta de embarazo, puerperio y lactancia -sis-38P, carnet de atención integral de embarazo, hoja de valoración de riesgo obstétrico, valoración de depresión en el embarazo y puerperio)
	1 servicio
	 $426,330.98 
	 $426,330.98 

	2
	Programa de Salud Materna
	Las impresiones del Plan de Seguridad se deberán entregar uno por persona gestantes
	1 servicio
	 $160,130.17 
	 $160,130.17 

	3
	Personas en Movilidad
	Uniformes- Chaleco y Gorra (5 Promotores de la salud y 2 Personal Estatal)
	7 kits
	 $862.06 
	 $6,034.42 

	6
	PF y Anticoncepción
	Pijama quirúrgico para cirujanos y personal de enfermería que participa en las jornadas de vasectomía sin bisturí
	30 piezas
	 $1,293.00 
	$38,790.00

	7
	SSR para Adolescentes
	Sin clave de Compendio | Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo
	20,000 piezas
	 $21.50 
	$430,000.00

	8
	SSR para Adolescentes
	Sin clave de Compendio | Regleta. Impresión offset, a partir de
original electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. Impreso a 4x4 tintas
en polipap de 12 puntos con corte recto
	4,800 piezas
	 $43.10 
	$206,880.00

	13
	Programa de Acción Específico en
Atención al Envejecimiento
	Sin clave de Compendio | Formatos de detección
	1 servicio
	$251,336.20
	$251,336.00

	14
	Igualdad de genero

	Paquete de 10 señaléticas hospitalarias en Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para unidades MoASMI
	7 servicios
	$8,620.50
	$60,343.50

	15
	Igualdad de genero

	Paquete de 5 materiales informativos. Incluye el diseño, adaptación y reproducción de materiales informativos sobre las principales enfermedades con enfoque de género, en formatos accesibles (Braille, audios, lengua de señas mexicana, lengua indígena, iconografías, entre otros)
	1 servicio 
	
$55,818.50 
 
	$55,818.50

	16
	Aborto Seguro
	Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes.
	106 piezas
	 $599.00 
	$63,494.00

	17
	Aborto Seguro
	Impresión de Inclusómetro en salud. Guía básica para la inclusión en los servicios de salud.
	300 piezas
	 $603.00 
	$180,900.00

	18
	Comunidades y municipios
	Servicio de Impresión/ Materiales impresos para apoyar las acciones de Salud Pública a nivel comunitario:  Bandera Blanca, Porta Tarjetero para Agentes de la Salud, Material Didáctico Impreso Kit para la Capacitación a Agentes y Procuradores de la Salud, Poster: Matriz de Requisitos,  Block de Formatos para la Certificación de una Comunidad, Placa Horizontal Grabada para la Certificación de Comunidades,  Bandera Blanca, Calcamonias Paquete Con 500 Piezas,  Block de Formatos para la Certificación de Viviendas, Juego de 10 Láminas de Estireno, Block de Formatos para la Certificación de Viviendas (Nivel Estatal)
	1 servicio
	 $1,387,000.00 
	$1,387,000.00

	19
	Vigilancia epidemiológica (SANIDAD)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisas abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas para la operatividad de los Servicios de Sanidad Internacional Estatales.
	18 piezas
	 $603.00 
	$10,854.00

	20
	Vigilancia epidemiológica (SANIDAD)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisas abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas, para la operatividad de los Servicios de Sanidad Internacional Estatales.
	10 piezas
	 $603.00 
	$6,030.00

	21
	Vigilancia epidemiológica (SANIDAD)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Pantalon táctico color coyote tela ripstop antidesgarre compuesto de poliéster, algodón y elastano confeccionado en corte para dama y caballero, costuras reforzadas, dobles y triples pespuntes, rodilleras en ambos frentes, dos bolsas diagonales, una en cada frente, dos bolsas de cargo, una en cada costado, pretina autoajustable, dos bolsas traseras, una en cada lado ubicadas en la parte superior pregado a la pretina, logotipo Salud para la operatividad de los Servicios de
Sanidad Internacional Estatales.
	28 piezas
	 $1,812.00 
	$50,736.00

	22
	Vigilancia epidemiológica (SANIDAD)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Uniformes de Trabajo. Descripción adicional: Chaleco tipo fotógrafo con 6 bolsas, de gabardina color amarillo,con velcro para adherir parches con logotipos bordados de Salud y OPD SSJ, para la operatividad de los Servicios de Sanidad Internacional Estatales.
	28 piezas
	 $948.00 
	$26,544.00

	23
	Vigilancia epidemiológica (UIES)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisa abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas, para la operación de las Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales.
	5 piezas
	 $603.00 
	$3,015.00

	24
	Vigilancia epidemiológica (UIES)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisa abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas. para la operación de las Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales.
	1 pieza
	 $603.00 
	$603.00

	25
	Vigilancia epidemiológica (UIES)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Pantalon táctico color coyote tela ripstop antidesgarre compuesto de poliéster, algodón y elastano confeccionado en corte para dama y caballero, costuras reforzadas, dobles y triples pespuntes, rodilleras en ambos frentes, dos bolsas diagonales, una en cada frente, dos bolsas de cargo, una en cada costado, pretina autoajustable, dos bolsas traseras, una en cada lado ubicadas en la parte superior pregado a la pretina, logotipo Salud para la operación de las Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales.
	6 piezas
	 $1,812.00 
	$10,872.00

	26
	Vigilancia epidemiológica (UIES)
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Uniformes de Trabajo. Descripción adicional: Chaleco tipo fotógrafo con 6 bolsas, de gabardina color amarillo,con velcro para adherir parches con logotipos bordados de Salud y OPD SSJ, para la operación de las Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) estatales.
	9 piezas
	 $948.00 
	$8,532.00

	27
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisa abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas, la Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
	15 piezas
	 $603.00 
	$9,045.00

	28
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisa abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas, la Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
	15 piezas
	 $603.00 
	$9,045.00

	29
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisas abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas, para generar Información de Calidad para la toma de decisiones.
	15 piezas
	 $603.00 
	$9,045.00

	30
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisa abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas. para generar Información de Calidad para la toma de decisiones.
	15 piezas
	 $603.00 
	$9,045.00

	31
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisas abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas, para la Supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que operan en todas las jurisdicciones
sanitarias de cada Entidad.
	3 piezas
	 $603.00 
	$1,809.00

	32
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Camisa abotonada manga larga, en textil 100% algodón, cuello clásico, puño ergonómico y con botones para mayor ajuste, bolsa a la altura del pecho lado izquierdo. Varias Tallas, para la Supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que
operan en todas las jurisdicciones sanitarias de cada Entidad.
	3 piezas
	 $603.00 
	$1,809.00

	33
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Uniformes de Trabajo. Descripción adicional: Chaleco tipo fotógrafo con 6 bolsas, de gabardina color amarillo,con velcro para adherir parches con logotipos bordados de Salud y OPD SSJ, para Optimizar la Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
	30 piezas
	 $948.00 
	$28,440.00

	34
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Uniformes de Trabajo. Descripción adicional: Chaleco tipo fotógrafo con 6 bolsas, de gabardina color amarillo,con velcro para adherir parches con logotipos bordados de Salud y OPD SSJ, para generar Información de Calidad para la
toma de decisiones.
	30 piezas
	 $948.00 
	$28,440.00

	35
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Uniformes de Trabajo. Descripción adicional: Chaleco tipo fotógrafo con 6 bolsas, de gabardina color amarillo,con velcro para adherir parches con logotipos bordados de Salud y OPD SSJ, para la Supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que operan en todas las jurisdicciones
sanitarias de cada Entidad.
	5 piezas
	 $948.00 
	$4,740.00

	36
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Pantalon táctico color coyote tela ripstop antidesgarre compuesto de poliéster, algodón y elastano confeccionado en corte para dama y caballero, costuras reforzadas,para la Operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.
	30 piezas
	 $1,812.00 
	$54,360.00

	37
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisiion de Pantalon táctico color coyote tela ripstop antidesgarre compuesto de poliéster, algodón y elastano confeccionado en corte para dama y caballero, costuras reforzadas, dobles y triples pespuntes, rodilleras en ambos frentes, dos bolsas diagonales, una en cada frente, dos bolsas de cargo, una
en cada costado, pretina autoajustable, dos bolsas traseras, una en cada lado ubicadas en la parte superior pregado a la pretina, logotipo Saludpara
generar Información de Calidad para la toma de decisiones.
	30 piezas
	 $1,812.00 
	$54,360.00

	38
	Vigilancia epidemiológica
	Sin clave de Compendio | Adquisicion de Pantalon táctico color coyote tela ripstop antidesgarre compuesto de poliéster, algodón y elastano
confeccionado en corte para dama y caballero, costuras reforzadas, dobles y triples pespuntes, rodilleras en ambos frentes, dos bolsas diagonales, una en cada frente, dos bolsas de cargo, una en cada costado, pretina autoajustable, dos bolsas traseras, una en cada lado ubicadas en la parte superior pregado a la pretina, logotipo Salud para la Supervisión operativa de todos los subsistemas del SINAVE que operan en todas las jurisdicciones
sanitarias de cada Entidad.
	6 piezas
	 $1,812.00 
	$10,872.00

	39
	Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas
	Sin clave de Compendio | Lona
	400 piezas
	 $102.00 
	$40,800.00

	40
	Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas
	Sin clave de Compendio | Rotafolio
EDA
	100 piezas
	 $241.00 
	$24,100.00

	41
	Emergencias en Salud
	Sin clave de Compendio | Bota táctica
	30 piezas
	 $3,104.00 
	$93,120.00

	42
	Emergencias en Salud
	Sin clave de Compendio | Rompevientos unisex, en material Timberland 100% poliéster con
forro Tafeta, y gorro.
	35 piezas
	 $1,008.00 
	$35,280.00

	43
	Emergencias en Salud
	Sin clave de Compendio | Chalecos
	47 piezas
	 $854.00 
	$40,138.00

	Con las características y especificaciones señaladas en su propuesta técnica y el Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos.
	SUBTOTAL
	$3,838,691.57
	

	
	I.V.A.
	$614,190.65
	

	
	TOTAL
	$4,452,882.22
	



	OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V.

	[bookmark: _Hlk213232088]Progresivo
	Programa De Acción Específico
	Descripción del Servicio
	Cantidad
	Precio Unitario
	Importe

	45
	Comunidades y municipios
	Uniformes/ Vestuario y Uniformes
Blusas o camisa de manga larga De Tela Oxford, composición de 80% algodón y 20% poliéster.                                             
Un botón en cada puño
Corte estilo casual y formal al mismo tiempo.
Bolsa al frente izquierdo
Colores: blanco y azul cielo
Tallas: S, M, L, XL, 2XL, 3XL, 4XL, 5XL
Bordado al frente con 2 logotipos: federal y estatal a color
	80
	 $642.93 
	$51,434.40

	46
	Estilos de vida saludables
	Uniformes- Chaleco transpirable con múltiples bolsillos y bordado (3 logotipos)
	8
	$611.90
	$4,895.20

	47
	Estilos de vida saludables
	Uniforme Playera o Camisa con 3 bordados 
	400
	$463.71
	$185,484.00

	48
	Estilos de vida saludables
	Servicio de impresión Materiales impresos para apoyar acciones de salud pública a nivel comunitaria, ferias de salud y brigadas (Jurisdicciones o regiones sanitarias)
	14
	$76,406.47
	$1,069,690.58

	49
	Mercadotecnia Social en Salud-Laboratorios de Comunicación de Riesgos
	Impresión de materiales de las campañas, tales como: banners, lonas, folletos.
	1
	$13,622.84
	$13,622.84

	50
	Violencia de Género
	Sin clave de Compendio | Generar y dar seguimiento a una estrategia de comunicación para la prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres a través de medios electrónicos y/o impresos
	1 
	 $65,336.21 
	$65,336.21

	51
	Violencia de Género
	Sin clave de Compendio | Generar y dar seguimiento a una estrategia de comunicación para la prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres a través de medios electrónicos y/o impresos
	1
	$145,388.79
	$145,388.79

	53
	Enfermedades Cardiometabólicas
	Campaña de difusión de materiales digitales en redes, radio y televisión
	1
	$430,000.00
	$430,000.00

	54
	Enfermedades Cardiometabólicas
	Impresiones de protocolos Nacionales de Atención Médica (PRONAM)
	1
	$497,507.76
	$497,507.76

	60
	Cáncer
	Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
Descripción adicional: Campaña de difusión de Cáncer de la Mujer en Transporte público y Espectaculares Sí tu estas bien, todo está mejor¨
	1
	 $970,200.00 
	$970,200.00

	61
	Salud Sexual y Reproductiva
	Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales
Descripción adicional: Estrategia de comunicación para la difusión de la atención al aborto seguro.
	1
	 $704,800.00 
	$704,800.00

	Con las características y especificaciones señaladas en su propuesta técnica y el Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos.
	SUBTOTAL
	$4,138,359.78

	
	I.V.A.
	$662,137.56

	
	TOTAL
	$4,800,497.34



II. De las partidas que resultaron DESIERTAS:

a) Se declaran DESIERTAS las siguientes partidas (4,5,9,10,11,12,44,52,55,56,57,58,59,62), toda vez que no se recibieron propuestas para participar en las partidas antes mencionadas.
 
III. A continuación de conformidad a la fracción VI del artículo 49 de LA LEY, se da a conocer la fecha, lugar y hora para la firma del contrato y la presentación de garantía.

1. En cumplimiento al numeral 6.4 Formalización del contrato de LA INVITACIÓN y al párrafo primero del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establece que los proveedores “DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.” y “OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V” a través de sus representantes legales tendrán que comparecer en la Dirección Jurídica del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, para la firma del CONTRATO, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, dentro de los 15 días naturales, contados a partir del día de la fecha de la emisión y publicación del presente FALLO.

[bookmark: _Hlk57648196]2. Con fundamento al artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el contrato a celebrarse con los proveedores “DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.” y “OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V”, tendrán una vigencia a partir del día hábil siguiente a la emisión, publicación y notificación del presente fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a lo establecido en el numeral 1.6 Vigencia de la contratación de las bases de LA INVITACIÓN. 

IV. Apercíbase a los proveedores “DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.” y “OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V.”, que en caso de incumplimiento al contrato que se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en los numerales 8.2 DETERMINACIÓN DE LAS PENALIZACIONES de las bases de LA INVITACIÓN, así como las previstas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

V. En cumplimiento a lo establecido en el párrafo sexto del artículo 84 del REGLAMENTO de LA LEY, se señala lo siguiente:

· PROVEEDOR: DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.
· NÚMERO DE CONTRATO: OPDSSJ-DJ-383-2025
· OBJETO: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025
· MONTO: $4,452,882.22
· MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: $ 445,288.22

· PROVEEDOR: OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V.
· NÚMERO DE CONTRATO: OPDSSJ-DJ-384-2025
· OBJETO: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025
· MONTO: $4,800,497.34
· MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: $ 480,049.73

VI. [bookmark: _Hlk140846727]Notifíquese a los proveedores: “DDV SOLUCIONES S.A. DE C.V.” y “OCTO MARKETING DIGITAL S.A. DE C.V.” que, de conformidad con el artículo 69 fracción II y 70 fracción II de LA LEY el PROVEEDOR adjudicado se obliga a constituir y entregar a más tardar, dentro de los 10 días naturales siguientes contados a partir de la emisión y notificación de la presente acta la GARANTÍA de cumplimiento DIVISIBLE en la Coordinación de Adquisiciones del O.P.D Servicios de Salud Jalisco, dentro de un horario de 09:00 a 17:00 horas, por el equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total adjudicado de acuerdo con lo señalado en los numerales 7.1 Instructivo para la elaboración y entrega de garantía de cumplimiento de contrato y 7.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato de las bases de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-N-40-2025 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO, SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD, SANAS 2025”.

VII. Con fundamento en lo establecido en el artículo 49 fracción VII de LA LEY, se hace constar el nombre y cargo de los servidores públicos responsables de la evaluación de los requisitos legales administrativos, así como de la evaluación técnica y evaluación económica realizadas:

· El Dictamen Legal Administrativo y la Evaluación Económica, fueron realizados por el Lic. Alejandro Murueta Aldrete, Director de Gestión Administrativa, el Mtro. Adán Rodrigo Solano Cota, Coordinador de Adquisiciones y el Lic. Daniel Alejandro Orozco Camarillo, todos del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

· Dictamen Técnico - Resultado de la Evaluación de los Requisitos Técnicos, fue realizado y autorizado por el titular del Área Requirente, Dr. Felipe De Jesús Razo Ibarra, Subdirector General de Programas en Salud, del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

Así lo resolvieron los involucrados, con fundamento con el Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los que firman al calce, y al margen de esta RESOLUCIÓN, con base el dictamen técnico emitido por el Área Requirente y Área Técnica, así como la evaluación legal-administrativa y económica realizada por los servidores del área contratante.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 11:22 horas, del día 24 de diciembre de 2025.
 
Esta Acta de Fallo consta de 07 páginas, firmada para los efectos legales y de conformidad, por los asistentes a este evento, quienes reciben copia de esta.

Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

POR EL ORGANISMO


	[bookmark: _Hlk207889438]NOMBRE
	PROCEDENCIA
	FIRMA
	ANTEFIRMA


	LIC. ALEJANDRO MURUETA ALDRETE
	DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	 
	 

	MTRO. ADAN RODRIGO SOLANO COTA
	COORDINADOR DE ADQUISICIONES DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	
	

	DR. FELIPE DE JESÚS RAZO IBARRA
	SUBDIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS EN SALUD DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
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